
PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA Y MALTRATO 

ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Protección de los derechos de los niños (as) y adolescentes 

Desde la entrada en vigencia en Chile de los mandatos establecidos en 

la “Convención sobre los Derechos del Niño”, el Estado de Chile ha 

promulgado una serie de normas  que están orientadas al cumplimiento 

progresivo de esta obligación.  

Como establecimiento somos garantes de derechos, por lo que hemos 

considerado  necesario abordar la temática de maltrato infantil y definir los 

procedimientos internos, en caso de  enfrentarnos a cualquier tipo de 

maltrato.  

El objetivo principal del presente protocolo de actuación será prevenir y dar 

cumplimiento  a los procedimientos establecidos para las diferentes 

situaciones de maltrato infantil que pudiesen  presentarse, a través de una 

actuación coordinada y eficaz de los distintos estamentos de nuestra  

comunidad educativa. De este modo, se busca garantizar estándares mínimos 

en la detección y  actuación frente a estas situaciones, como a su vez, brindar 

herramientas necesarias para que  nuestra comunidad pueda actuar a tiempo 

y de manera adecuada en el trato diario con nuestros  estudiantes.  

Alineado con nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI), presentamos a la 

comunidad  educativa este protocolo que pretende ser una herramienta útil 

para la prevención de posible  maltrato infantil y, por otra parte, un canal 

expedito para denunciar posibles hechos que hubieren  vulnerado la 

integridad física y sicológica de nuestros estudiantes. Esto se sustenta y 

fundamenta  en la variada legislación nacional e internacional entre las que se 

destaca la convención de los  derechos del niño, la protección de los derechos 

fundamentales consagrados en la constitución  chilena, el código penal, entre 

otros.   

Este protocolo de actuación considera las situaciones de maltrato o violencia 

entre miembros 

adultos de la comunidad educativa, documento cuyo objetivo será determinar 

el procedimiento aplicable frente a hechos de violencia física o psicológica que 

se produzcan en el contexto educativo, entre el personal del establecimiento o 

entre estos y madres, padres y/o apoderados del establecimiento, incluidos los 

hechos de violencia psicológica producida a través de medios digitales (redes 

sociales, páginas de internet, videos, etc.). 

Según la Ley 20.609 en el ámbito educacional, este principio se 

constituye a partir de los principios de integración e inclusión, que 

propenden a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que 

impidan el aprendizaje y la participación de los niños y niñas; del 

principio de diversidad, que exige el respeto de las distintas realidades 

culturales, religiosas y sociales de las familias que integran la comunidad 

educativa; del principio de interculturalidad, que exige el reconocimiento 

y valoración del individuo en su especificidad cultural y de origen, 



considerando su lengua, cosmovisión e historia; y del respeto a la 

identidad de genera, reconociendo que todas las personas tienen las 

mismas capacidades y responsabilidades. 

 

En este contexto, tiene especial relevancia resguardar la equidad de género, 

entendida coma la igualdad de derechos y de oportunidades entre hombres y 

mujeres, procurando eliminar toda forma de discriminación arbitraria basada 

en el género y asegurar la plena participación de las mujeres en los planos 

cultural, político, económico y social, así como el ejercicio de sus derechos 

humanos y libertades fundamentales y velar por el cumplimiento de las 

obligaciones 

 


